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Anexo III - Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) del beneficiario

Don/Doña ……………………………………………………, con DNI/NIE………………… ……………………, 

representante legal de la entidad …………………………………………………………., con NIF 

…………………………………………………………………., y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………….…………….………………………………………………

……………………………………………………. que participa como beneficiario de subvenciones convocadas por 

el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para 

inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 

(PROGRAMA DUS 5000) a la AECT Duero Douro para le ejecución del proyecto “Comunidad energética 

para el autoconsumo compartido en el territorio Duero-Douro, en el marco del Programa de 

Regeneración y Reto Demográfico, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de 

los objetivos definidos en el Componente 12 «Política Industrial España 2030», 

DECLARA

PRIMERO. Estar informado de la normativa aplicable a los fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, y específicamente de que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

SEGUNDO. Que la empresa que representa no se encuentra incursa en ninguna situación que 

pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 

Financiero de la UE que pueda afectar al procedimiento de concesión.

TERCERO. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, 

cualquier situación de conflicto de intereses que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

CUARTO. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias administrativas o judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.
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En ________________________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».


